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MINISTERIO DEL INTERIOR

Di.' conformIdad con lo dispuesto en el artí,:uJo 20.1, b), de la Ley
JO/ 19S4. dC' 2 di? agosto. modificado en su rcdacciór. püf la Ley 23il98&,
de 2B d{~ julio. de Medidas para la Reforma de la Función Pública,

Este \1inisterio acuerda anunciar la provisión, por el procr-dimicnto
de libre designación, de los puestos de trab~üo que se relacionan en el
anoo de la presente Orden. qU{' figuran en las relaciones de puestos de
trabajo publicadas en el «Boletín Olicia! del Estado» de fecha 26 de
junio. 10 de octubre y 11 de diciembre d~' 1989, con arreglo a las
siguÍl'ntcs bases:

Primcra.-Los puestos de trabajo que se con"o.an podrán ser
solicltados por los funCionarios que reunan Jos reqUIsitos establecidos
para el dcsL'mpcño de los mismos.

SC'gunda.-Los interesados dirigirán sus soiicitudes, independientes
para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al
cxcdcntisimo señor Subsecretario del Ministerio del Interior. caHe
Amador de los Rios. 7. 28010 Madnd. en el modelo de instancia
(30('\0 1) publicado en el «Boletín Oficial del Estado) de J5 de
no\'iembre de 1986.

Tcrcera.-Las solicitudes se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles. contados a partir del dia siguiente a aquel en que tenga
Jugnr la puhlicaóón de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en
el Registro General de este Ministerio o en los Organismos previstos en
el artículo 66 de la ley de Procedimiento Administrativo.

Cuarta.-Los aspirantes acompañarán a la solicitud el currículum
nt.H.\ en el que figuren titulos aeademicos, años de servicio, puestos de
lrabJjo dcsempcriados en la Administración, estudios y cursos realiza
dos, así como cualquier otro mérito que se considere oportuno.

Madrid, 26 de junio de 1991.-P. D. (Orden de 12 de diciembre
de 1988), el Director general de Servicios, Carlos Conde Duque.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

A~EXO 1

Ilmo. Sr. Director general de Servicios de Tramportes y Comunica·
ciones.

SUBSECRETARiA

Ascsoria Económica

Jefe de Asesoría Económica. Numero: l.
Madrid. Grupo: A. Complemento especi-

Puesto de trabajo:
Nivel: 30. Localidad:
fico: 1.620.744 -pesetas.

Puesto de trabajo: Subdirector/a general de Recursos Humanos.
Número: 1. Nivel: 30. Localidad: Madrid. Grupo: A. Complemento
espeCIfico: 2.604,360 pesetas,

DIRECCIÓN GE!"ERAL DE CORREOS y TELÉGRAFOS

SubdirecCÍón General de Recursos llUJilanos

1. Los puestos de- trabajo que se convocan por la pn::s.cnte Orden
podrán ser solicitados por los funcionarías que reúnan los requisitos
establecidos para el desempeño de los mismos, conforme a la legislación
vigente.

2. Los aspirantes dirigirán sus instanCIas según modela Que ligur..
como anexo JI. independientes para cada uno de los puestos de trabajo
a los que desecn optar, en el plazo de quince dias hábiles a partir del día
siguiente al de la publicación de esta conyocatoria en el «Bolchn Oficial
del EstadQ)), alUmo. Sr. Subsecretano del Ministerio de Ohras Públicas
y Tmnsportcs (Subdirección Genera! de Personal, plalll de San Juan de
la Crul, sin número. 28003 Madrid).

3. Los aspirantes acampanarán, Junto con la solicitud, el currícu
lum ,itae, en el que, además de los datos personales y el nLimero de
Registro de Personal, figuren títulos académicos, aj'¡os de servicio.
puestos de trabajo desempeñados en la Administración, eSlUdios y
cursos realizados y otros méritos que se estime oportuno poner de
m~nifiesto, ,harán constar detalladamente las características del puesto
de trabajo que vinieran desempeñando.

Madrid, 19 de junio de 1991.-P. D. (Orden de 22 de enero de 1986),
el Director general de Servícios de Transportes y Comumc-aciones, José
A. Vera de la Cuesta.

ORDE/\' de 26 de junio de' ]99] {lor /a que ,~(' anuncia
COf/IDcaloria fl/ihli:'a para flrorcCI' pucstos de rrahajo por ('/
SisTema de /i¡'re dl'signacidll.

16844

16845

ANEXO

Df!legación del Gobierno en Madrid

Puesto de trabajo: Ayudante Secretaría. Número: 1. Nivel: 16.
Complemento específico: 416.340 pesetas. Localidad: Madrid. Grupo
artículo 25 de la Ley 30/1984: C/D. -

Delegación del Gobierno en Castilla-La Mancha

Puesto de trabajo: Ayudante Secretaría. Nümero: 1. Nivel: 16.
Complemento específico: 416.340. Localidad: Toledo. Grupo articulo 15
de la Ley 30/1984: C/D.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
ORDEN de ]9 de junio de 1991 por la Que se COllrocan a
libre designación entre funcionarios puestos de trahajo en el
Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 21 del Real Decreto 2811990,
de lS de enero «(Boletin Oficial del ESlado» del 16), por el que se
aprueba el Reglamenlo General de ProYisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
del Estado, en aplicación -de la Ley 23/l988. de 18 de julio («Boletín
Oficial del Estado» del 29), que modifica la de Medidas para la Reforma
de la Función Pública.

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el 'procedimiento
de libre designación. de los puestos de trabajo que se señalan en el anexo
1 de la presente Orden. que figuran en las relaciones de puestos de
trabajo aprobadas para los distintos Centros directivos del Departa
mento.

DIRECCiÓN GENERAL D~ TELECOMUNICACIONES. SERVICIOS
PERIFtRICOS

Puesto de trabajo: Jefe Provincial de Inspección de Telecomunicacio
nes. Numero: L Nivel: 26. Localidad: Cáeeres. Grupo: A/B. Comple
mento específico: 702.144. pesetas. Meritas: Ingeniero Superior o Téc
nico de Tek-comunicación. Conocimiento de tecnologías de la
información y de las comunicaciones y de redes y sistemas de tek-comu
nicación. Conocimientos sobre instrumentación de mediciones radioe·
léctricas y procedimiento de gestión de frecuencias. Conocimientos
sobre evaluación de propuestas y proyectos técnícos.

Puesto de trabajo: Jefe Provincial de lnspcrción de Telecomunicacio
nes. Numero: L Nivel: 26. Localidad: Ciudad Real. Grupo: A/B.
Complemento específico: 702.144. pesetas, Méritos: Ingeniero Superior
o Técnico de Telecomunicacíón, Conocimiento de tecnologías de la
información y de las comunicaciones y de redes y sistemas de telecomu·
nicación. Conocimientos sobre instrumentación de mediciones radioe
léctricas y procedimiento de gestión de frecuencias. Conocimientos
sobre evaluación de propuestas y proyectos técnicos,

Puesto de trabajo: Jefe Provincial de Inspección de Telecomunicacio
nes. Numero: J. Nivel: 26, Localidad: Cuenca. Grupo: A/B. Comple
mento específico: 702.144. pesetas. Méritos: Ingeniero Superior o Tec-
nico de Telecomunicación, Conocímiento de tecnologias de la
información y de las comunicaciones y de redes y sistemas de telecomu
nicación. Conocimientos sobre instrumentación de mediciones radioe
léctricas y procedimiento de gestión de frecuencias, Conocimientos
sobre evaluación de propuestas y proyectos técnicos.

Puesto de trabajo: Jefe Provincial de Inspección de Te1ecomunieacio~

nes. Numero: 1. Nivel: 26. Localidad: Orense. Grupo: A/B. Comple
mento especifico: 70~,l44. pesetas. Méritos: Ingeniero Superior o Téc
nico de Telecomunicación. ConoC"lmicnto de tecnologias de la
información y de las comunicaciones y de ¡"{'des y sistema!> de telecomu
nicación. ConoC"lmicntos sobre instrumentación de mediciones radlOe·
léctricas y procedimiento de gestión de frecuencias. Conocimientos
sohre evaluación de propuestas y proyectos técnicos. .

Puesto de trabajo: Jefe Provincial de Inspección de 1 e!ecomunicacio
ncs. Número: l. Niycl 26. Localidad: Pontcvcdra. Grupo: AjB. Com
plemento específico: 702.J44. pesetas. Méritos: Ingeniero Superior o
Técnico de Telecomunicación. Conocimiento de tecnologias de la
informadón y de las comunicaciones y de rdes y sistemas de telecomu
nicación. Conocimíentos sobre instrumentación de mediciones radioe
!Cctricas y proc,odimiento' de gestión de frecuencias. Conocimientos
sobre evaluación de propuestas)' proyectos técnícos.


